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Santiago de Cali, 11 de junio de 2024              Oficio No. 1976 
 

 
Señor  
Aldemir Hurtado González  
aldemirh8@gmail.com; sendoyamaricela6@gmail.com;  
  
 
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUIÉRASE a la agente oficiosa del señor Aldemir Hurtado González 
para que en el término improrrogable de VENTICUATRO (24) HORAS a partir de la 
notificación de este proveído, aclare a este Despacho cuales son los insumos y 
medicamentos que le han sido prescritos y no se le han entregado y que motivan su 
solicitud de dar inicio al trámite incidental, allegando para ello la orden médica donde 
el galeno tratante los prescribió.” 

 

 
Atentamente  

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 153 del 11 de enero de 2024 
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